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Vivir en la incertidumbre: 
burbuja de alquiler y olas de 
gentrificación entre crisis 
en Madrid

Resumen
El acceso a la vivienda es una de las cuestiones 
más relevantes en las trayectorias vitales de las 
personas. En España dicho acceso ha cambiado 
significativamente desde la Gran Recesión, como 
resultado del aumento del peso del alquiler privado 
y el encarecimiento de las rentas. Este artículo 
describe y analiza la dinámica de subida de la renta 
del alquiler y sus efectos socio-espaciales, de forma 
detallada y territorializada, en la ciudad de Madrid 
(2015-2018). Con este fin emplea fuentes estadísticas 
innovadoras y Sistemas de Información Geográfica 
(SIG) para analizar el despliegue territorial y las 
consecuencias socio-espaciales de este nuevo modelo 
residencial. Los resultados muestran el carácter 
excluyente del centro urbano, el cual expulsa a 
las fracciones más precarizadas de los grupos más 
cualificados, aumentando la presión residencial 
sobre las periferias populares de la ciudad. Esta 
dinámica revela la incidencia de una nueva ola de 
gentrificación apoyada sobre la burbuja del alquiler, 
fuente de creciente incertidumbre residencial en las 
periferias urbanas.

Palabras clave: vivienda; alquiler; gentrificación; 
Madrid.
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Living with uncertainty: 
Rent bubble and waves 

of gentrification between 
crises in Madrid

Abstract
Access to housing is one of the most relevant issues 
in people’s life trajectories. In Spain, such access has 
changed significantly since the Great Recession due 
to the increase in the importance of private rentals 
and rents rise. This article describes and analyzes 
the dynamics of the increase in rents and its socio-
spatial effects, in detail and territorial organization 
for the city of Madrid (2015-2018). To this end, it 
uses innovative statistical sources and Geographic 
Information Systems (GIS) to analyze the territorial 
unfolding and the socio-spatial consequences of 
this new residential model. The results show the 
exclusionary character of the urban center, which 
displaces the most precarious fractions of the most 
qualified groups, increasing the residential pressure 
on the popular peripheries of the city. This dynamic 
reveals the incidence of a new wave of gentrification 
supported by the rent bubble, a source of uncertain 
residential growth in the urban peripheries.

Keywords: Housing; rent; gentrification; 
Madrid. 
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Introducción

Desde mediados del siglo XX, en España la solución habitual para el acceso a la vivienda ha sido en régimen 
de propiedad, en muchos casos con incentivos estatales, tras una migración tardía del campo a la ciudad -en 
comparación con otros países europeos. Esta migración rural en España se produjo principalmente en la 
postguerra, en una situación crítica del alojamiento que, ante la inactividad e incapacidad del sector privado, 
condujo al Estado franquista a la intervención pública. La política de vivienda fue una de las políticas sociales 
clave en la dictadura militar. Se atribuye a Franco el lema “un propietario más, un comunista menos”, algo 
que también refleja la famosa frase del ministro falangista de Vivienda, José Luis Arrese: “No queremos una 
España de proletarios sino de propietarios” (“No queremos una España”, 1959). Más allá de la garantía de 
un derecho, la política franquista de vivienda tuvo un componente netamente ideológico, como mecanismo 
de adhesión al régimen, y otro económico, para fijar el ahorro de la emigración y el fortalecimiento de un 
complejo económico, financiero, inmobiliario y de construcción, con un peso fundamental en la economía 
española hasta nuestros días (Naredo, 2010).

Sin embargo, este estímulo gubernamental de la propiedad inmobiliaria a través de la vivienda de obra nueva 
en propiedad no absorbió la totalidad de la demanda, lo que obligó a implementar un mecanismo de control 
de rentas en 1964. Esta normativa desincentivó el mantenimiento de las viviendas en alquiler por parte de 
sus propietarios, lo que conllevó la marginalidad del alquiler, concentrado en sectores del centro urbano que 
fueron abandonados por los hogares con recursos para acceder a una vivienda en los nuevos desarrollos en 
las sucesivas periferias. No obstante, la normativa se terminaría desregulando más tarde mediante el Decreto 
Boyer de 1985, el cual proporcionó el marco normativo necesario para encarecer las rentas del alquiler, con 
el consiguiente desplazamiento de los inquilinos con menos recursos a partir de la década de 1990. Entre 
tanto, los incentivos para la compra de vivienda (de carácter fiscal para los compradores y de subvención a la 
promoción en régimen de protección pública) se mantuvieron ya iniciados el periodo democrático. Así, en el 
último tiempo el mercado español de vivienda se ha caracterizado por un elevadísimo porcentaje de vivienda 
en propiedad, que alcanzó su máximo del 84,5% en 2001, con solo un 9,6% de alquiler (Instituto Nacional de 
Estadística [INE], 2001). 

Sin embargo, el modelo de acceso residencial español (dentro de un contexto de políticas de austeridad, 
reducción generalizada de salarios y cierre del acceso al crédito) ha comenzado a cambiar desde la crisis 
financiera de 2008, con un trasvase desde la propiedad (que baja hasta el 77,1% en 2017) hacia el alquiler 
privado (13,8%), en tanto que el alquiler social se estima en un 2,5% (Pittini, 2019).

Este viraje es aún más acusado en las grandes áreas metropolitanas. En la comunidad de Madrid, las viviendas 
en régimen de alquiler de mercado pasaron del 12,9 al 21,0% entre 2004 y 2017. En Barcelona, en 1981 el 
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46% de los hogares residían en régimen de alquiler. Tras descender hasta su mínimo tras la crisis económica 
(en torno al 28%), este porcentaje se ha incrementado en 10 puntos (INE, 2017). No se trata de una tendencia 
exclusiva de España, si bien en España adquiere una especial relevancia por el mayor esfuerzo económico que 
realizan las familias españolas para alojarse en perspectiva comparada: el porcentaje de personas que dedican 
más del 40% de sus ingresos al pago de su vivienda es de un 15% en los países de la OCDE, frente al 37% 
entre los inquilinos residentes en España (Salvi del Peroi et al., 2018). Esto dificulta cualquier proyección vital 
a futuro, tanto de emancipación (España es uno de los países con una edad más tardía de Europa, 29 años, 
mientras el 82,3% de los jóvenes no pueden emanciparse (Consejo de la Juventud de España, 2020), como 
de ahorro o de emprendimiento, teniendo en cuenta los altos niveles de paro juvenil y precarización laboral 
de estas cohortes. Al respecto, el 48,2% de las personas entre 16 y 29 años en España reside en alquiler, en 
contraste con el 15,4% del total de la población, según la Encuesta de Condiciones de Vida (INE, 2017). 
Independientemente de las oscilaciones en el régimen de tenencia, las dificultades de acceso a la vivienda 
de jóvenes, junto con los migrantes empobrecidos y las clases populares en España, son endémicas de su 
particular sistema de provisión residencial, fundamentalmente regulado por los mecanismos del mercado y 
en detrimento de la acción estatal. El resultado recurrente son los altos precios de la vivienda en una oferta 
sin contrapesos públicos, como indica la persistente carencia de viviendas de alquiler social, que delega en las 
familias la responsabilidad del alojamiento de sus personas con menores recursos (Echaves, 2017; Martínez-
del-Olmo, 2018).

Estamos, por tanto, ante un escenario de gran incertidumbre en el acceso a la vivienda de la mayor parte de 
las personas jóvenes. Los efectos de esta inseguridad son muy relevantes, dado que la vivienda constituye 
un soporte social fundamental para, entre otros, la autonomía social en pleno ascenso de las incertidumbres 
(Castel, 2010). Al respecto, Madden y Marcuse (2018) han acuñado el concepto de alienación residencial para 
sintetizar el conjunto de situaciones que impiden a numerosos grupos sociales construir sus proyectos vitales 
a partir de la seguridad en torno a la vivienda: 

“cada vez hay más personas que no sienten sus propias viviendas como su hogar. El hacinamiento, el 
desplazamiento, la desposesión, las personas sin hogar, el acoso, la falta de reparaciones y otros sufrimientos 
son cada vez más frecuentes. Y como consecuencia de ello, muchas personas viven en casas que no son para 
ellas más que otro lugar precario en un mundo inseguro” (Madden y Marcuse, 2018, p. 76).

En España se acaba de aprobar la Ley 11/2020, de 18 de septiembre, de medidas urgentes en materia de 
contención de rentas en los contratos de arrendamiento de vivienda en Cataluña (Ley 11/2020, 2020). Esta 
normativa ha contado con una fuerte oposición por parte del lobby inmobiliario (ASVAL, 2020) que plantea 
dudas sobre su constitucionalidad, a pesar de la opinión de los expertos (Molina, 2020) y de la existencia 
de regulaciones similares en el entorno europeo. Es, por tanto, de capital importancia evaluar las causas y 
efectos de los incrementos de precios del alquiler; no únicamente desde una perspectiva macro, sino también 
de manera territorializada, pues las situaciones más extremas se difuminan en la agregación de unidades de 



 61Ardura Urquiaga, A., Lorente Riverola, I., y Sorando, D. (2021). Vivir en la incertidumbre: burbuja de alquiler y olas de gentrificación 
entre crisis en Madrid.  Revista INVI, 36(101), 56-82. https://doi.org/10.4067/S0718-83582021000100056

estudio. En este momento histórico, y ante la falta de estudios con este nivel de detalle, este artículo realiza un 
abordaje inédito sobre estos fenómenos en el caso español. 

Para ello, en primer lugar, se presentan las principales teorías que explican y vinculan las dinámicas 
contemporáneas de inflación de la vivienda (específicamente en alquiler) y los procesos de transformación 
socio-espacial de las principales ciudades globales. En segundo lugar, la metodología detalla las fuentes 
empíricas y herramientas analíticas empleadas para, a continuación, presentar los resultados sobre la geografía 
de la inflación de las viviendas en alquiler y sus procesos socio-espaciales asociados. Por último, en las 
conclusiones se relacionan tales resultados con los principales desafíos sociales y políticos que enfrentan las 
principales ciudades españolas en la actualidad.

Marco teórico

Financiarización de la vivienda, desahucios y auge del alquiler

El reciente incremento del porcentaje de viviendas en alquiler privado en España se enmarca en una tendencia 
generalizada en las economías más poderosas del planeta. En Reino Unido, el porcentaje de viviendas en 
alquiler prácticamente se diezmó desde el 76% de personas que vivían en alquiler privado en 1918 hasta el 
9% en 1991. Sin embargo, desde entonces el alquiler privado ha ascendido hasta 18% en 2011 (ONS, citado en 
Paccoud, 2017). En Estados Unidos, el cambio también ha sido notable, aunque más tardío. Entre 2009 y 2018 
el porcentaje de población con vivienda en propiedad se redujo del 68% al 64%, alcanzando su porcentaje más 
alto en 2005, con un 69% (US Census, citado en Hyra et al., 2020). El año cuando se alcanza este porcentaje 
no es casual, ya que coincide con el inicio del incremento en las ejecuciones hipotecarias estudiado por Sassen 
(2014), que hasta 2010 contabilizó 9,3 millones de casos (sobre una población de 309 millones de habitantes). 
En paralelo, desde 2005 hasta 2015, el trasvase de población hacia el alquiler privado fue de nueve millones 
y la tasa de viviendas en alquiler vacías se redujo del 11% al 4% (Joint Center for Housing Studies of Harvard 
University, 2020), en ausencia de oferta de alquiler a precios fuera de mercado, la cual incluso se redujo en dos 
millones de unidades (La Jeunesse et al., 2019). 

La correlación entre intensificación de los desahucios e incremento de la población residente en viviendas 
en alquiler también existe en España, donde ha conducido a un auge asociado de los desahucios vinculados 
a este régimen de tenencia. Al respecto, desde 2008 ha habido 684.385 desahucios (sobre una población de 
46,9 millones de habitantes en 2019) (Consejo General del Poder Judicial, 2020). Desde 2013 se desagrega 
esta cifra entre ejecuciones hipotecarias y lanzamientos por impago del alquiler, pero la tendencia es clara 
hacia un descenso de las ejecuciones hipotecarias, que alcanzaron un máximo del 42% en 2015 y se redujeron 
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drásticamente hasta el 26% en 2019, con un incremento simétrico de los desahucios en aplicación de la Ley 
de Arrendamientos Urbanos (LAU). Es una hipótesis plausible que el porcentaje de desahucios ligados a 
ejecuciones hipotecaria fuera aun mayor entre 2007 y 2013. Todavía en 2019, se mantiene un numero de 
desahucios anual que dobla el de 2007 (Observatori DESC, 2020).

Estos datos revelan la alta exposición de España a la crisis de 2008, una de cuyas causas fue el estallido de 
la burbuja de las hipotecas subprime (Aalbers, 2009; Sassen, 2009), por el peso del complejo económico 
financiero, inmobiliario y de la construcción en la economía española, que cayeron en picado con el desplome 
de los precios de la vivienda, inflada por la desregulación impulsada por la ley del suelo de 1998, entre 
otras modificaciones normativas, y por el exceso de crédito (López y Rodríguez, 2010). Tal como señala 
Aalbers (2015, p. 44), “nunca antes habían entrado en una crisis tantos mercados nacionales al mismo tiempo”, 
definiendo una periodización de los comportamientos de los mercados de vivienda que ha denominado 
como “el gran exceso”. Tal exceso está caracterizado por la abundancia de crédito y la sobrevaloración de las 
viviendas debida a la globalización, la desregulación y la financiarización de la vivienda. Este conjunto de 
transformaciones históricas ha caracterizado al capitalismo neoliberal, una de cuyas bases fundamentales ha 
sido la vivienda y los mecanismos de financiación del acceso a esta (Aalbers, 2015; Brenner y Theodore, 2002; 
Hackworth, 2007; Sassen, 2009). Durante la Gran Recesión posterior, estos mecanismos se han reconfigurado 
para absorber el exceso de vivienda generado, así como para capitalizar las necesidades de vivienda de las 
personas desahuciadas mediante las ejecuciones hipotecarias, así como de las nuevas generaciones en edad 
de emancipación. En las ciudades globales, este proceso coincide con la presión ejercida por la constante 
inmigración (tanto cualificada como no) hacia sus mercados de trabajo, dando lugar a notables procesos de 
transformación socio-espacial.

Implicaciones socio-espaciales: olas de gentrificación

En sus efectos de desplazamiento de poblaciones empobrecidas, las dinámicas urbanas de este modo de 
acumulación han sido analizadas a través del concepto de gentrificación, en una aproximación al mismo 
que trasciende su definición original (Glass, 1964) y renueva su aparato conceptual para comprender sus 
mutaciones (Clark, 2005). Al respecto, es útil emplear la teoría de las olas de la gentrificación, definidas como 
los cambios que este proceso ha registrado con cada crisis global del capitalismo. Las tres primeras olas fueron 
descritas por Hackworth y Smith (2001). La primera ola se produjo entre los años sesenta y setenta y alude a 
la “gentrificación esporádica” protagonizada por pioneros en zonas acotadas de los principales centros urbanos 
internacionales (Rose, 1984). Esta ola es sucedida por la crisis posterior a 1973, durante la cual se derrumba el 
valor de muchos barrios céntricos que serán gentrificados durante la siguiente ola. Esta segunda ola constituye 
el “anclaje de la gentrificación”, que se despliega a lo largo de la década de los ochenta y se esparce por dichos 
barrios, cuyas propiedades habían sido adquiridas por los promotores de esta nueva ola. En esta modalidad, 
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la gentrificación se extiende a ciudades intermedias y cuenta con un papel destacado tanto de la inversión 
privada como de las comunidades alternativas en diferentes ámbitos expresivos. Por último, la tercera ola se 
produce tras una nueva crisis bursátil a finales de los años ochenta, la cual reduce la inversión en los barrios 
gentrificables. Sin embargo, lejos de consolidarse un proceso inverso de “degentrificación”, la gentrificación se 
reconfiguró con un aumento en la escala de las actuaciones, su extensión a las primeras periferias, la entrada 
de grandes capitales y, sobre todo, con el rol fundamental de las administraciones públicas mediante sus 
capacidades reguladoras y financieras (state-led gentrification). Este modelo de fases explica la evolución de 
los procesos de gentrificación en las ciudades anglosajonas y puede aplicarse (con importantes matices) en el 
caso español (Sorando y Ardura, 2018). 

En este contexto, Lees et al. (2008) definieron una cuarta ola en la que, tras el estallido de la burbuja puntocom 
a principios de este siglo, la promoción estatal de la gentrificación se complementaba con la financiarización 
de la vivienda, motivo por el cual podría entenderse como una actualización de la tercera ola. La crisis de 
las “dot.com” tuvo un menor impacto en otros países, pero es muy relevante porque desató el trasvase de 
capital hacia el sector inmobiliario (Gotham, 2006). Desde entonces, la gentrificación se ha extendido hasta 
alcanzar espacios no industrializados, como resultado de la creciente inversión de los sectores financiero, 
de seguros e inmobiliario, favorecida por unas bajas tasas de interés. Finalmente, tras la crisis financiera de 
2008 se ha producido una nueva transformación en la que aparecen nuevas características: la incorporación 
de numerosos agentes financieros globales a los circuitos inmobiliarios facilitada por nuevas herramientas 
tecnológicas, no sólo en la explotación del uso residencial convencional sino, además, en otras modalidades 
como el turismo, el alojamiento de estudiantes, las residencias de ancianos, las actividades comerciales y de 
servicios, así como en el almacenamiento. 

En este escenario, Aalbers (2019) teorizó una quinta ola de gentrificación; esta correspondería a la 
materialización urbana del capitalismo financiarizado, donde el Estado promueve la gentrificación en un 
contexto de austeridad que cede el rol principal a los actores financieros. Una vez más, este esquema responde 
al contexto anglosajón como referente académico de estos procesos y, en consecuencia, debe ser contrastado 
en otros contextos sociales, económicos y políticos. Posteriormente Hyra et al. (2020) han matizado las 
diferencias entre la cuarta ola definida por Lees y la quinta acuñada por Aalbers, caracterizando a la cuarta 
ola por el protagonismo en la financiarización del mercado hipotecario (y en el caso de Estados Unidos, con 
un peso muy importante del segmento de mercado de vivienda unifamiliar); financiarización que, en la quinta 
ola, se extendería hasta el alquiler (Fields, 2015).

A partir de la cuarta ola, la presencia de los gentrificadores de clase media no es la única en el proceso de 
cambio social barrial a favor de la inversión de capital global (facilitado por los nuevos mecanismos financieros). 
Igualmente, en esta nueva ola no solo se hace patente la importancia del desplazamiento residencial directo 
(Marcuse, 1985), sino también del desplazamiento residencial indirecto y del denominado desplazamiento 
cultural, en el que las poblaciones que evitan ser desplazadas experimentan transformaciones radicales de 
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su entorno (Freeman, 2019; Elliott-Cooper et al., 2020) –como, por ejemplo, la turistización (Cocola-Gant, 
2019). No obstante, los gentrificadores de clase media siguen jugando un papel en estas últimas olas (Hyra 
et al., 2020). Con la burbuja inmobiliaria, primero en venta y luego en alquiler, esas nuevas clases medias 
instaladas en los centros urbanas se ven desplazadas y sus mejores opciones residenciales se localizan ahora 
en barrios de ingresos más bajos, en posiciones más periféricas que típicamente habrían evitado, pero que 
en términos relativos cuentan con un precio menor, siguiendo un patrón de asentamiento basado en una 
buena accesibilidad a los centros urbanos, de forma similar a los patrones de implantación de las viviendas 
turísticas en periferia (Ardura Urquiaga et al., 2019). El efecto de esta pauta es el desplazamiento en cadena 
y la suburbanización de los grupos sociales más empobrecidos (Cooke y Denton, 2015; Hochstenbach y 
Musterd, 2018). Por tanto, un proceso similar al de los pioneros gentrificadores de la primera ola, pero 
ahora en situaciones más excéntricas, es protagonizado ahora por hogares con alta formación que son, a la 
vez, gentrificadores en destino y desplazados en el origen, donde se darían nuevas rondas de gentrificación 
(regentrificación, supergentrificación, gentrificación transnacional, etc.) (Hayes y Zaban, 2020; Lees, 2003). 

El soporte político de la nueva ola

Esta transición entre la cuarta y la quinta ola se ha producido impulsada de nuevo por cambios normativos e 
institucionales, siguiendo una senda de desregulación, globalización y financiarización. En el caso español, 
el marco institucional en torno a la vivienda fue modificado para incentivar la inversión en el mercado de 
alquiler residencial mediante, entre otras, la reforma de la LAU (2013), que disminuía la duración mínima de 
los contratos de alquiler y facilitaba la rotación de inquilinos mediante la imposición de rentas ascendentes 
(“desahucios invisibles”). Además, es importante la regulación en 2012 de las Sociedades Cotizadas Anónimas 
de Inversión en el Mercado Inmobiliario (SOCIMI), cuya actividad se centra en el mercado del alquiler y cuenta 
con extraordinarios beneficios fiscales (Martínez-del-Olmo, 2018). Estas medidas fueron parte de la estrategia 
política para reactivar el ciclo inmobiliario tras la Gran Recesión, en un contexto de una reducción en el precio 
de las viviendas comparativamente mayor a la de otros países. España era por tanto un territorio propicio para 
la consolidación de la quinta ola por la existencia de una brecha de renta que, por el mayor impacto diferencial 
de la crisis en España en este caso, se podría calificar de brecha de renta global (Slater, 2017).

El resultado ha sido la reconfiguración del mercado inmobiliario español. La propiedad se ha concentrado en 
grandes fondos de inversión como Blackstone, que se ha convertido en el primer propietario privado en España 
(comprando inicialmente las carteras de activos fallidos inmobiliarios provenientes de ejecuciones hipotecarias 
de Catalunya Caixa y del Banco Santander) o Testa (Hernández, 2018). Este proceso se produce tras las ventas 
generalizadas de un sector bancario español en recomposición (con ventas de Altamira-Santander a Apollo; 
de BBVA a Baupost Group; Aliseda a Värde partners y Kennedy Wilson). Es decir, se está configurando un 
mercado oligopólico protagonizado por fondos internacionales con mayor peso que unos operadores públicos 
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que, en algunos casos como Madrid, vendieron parte de sus viviendas públicas a dichos fondos. Es en ese 
contexto que, a partir de 2015, se produce un alza de los precios de la vivienda y, singularmente, del alquiler. 
Los datos de portales inmobiliarios, como Idealista y Fotocasa coincidían en registrar subidas del alquiler del 
40% en 4 años en los distritos centrales de Madrid y Barcelona (Fotocasa, 2020).

Metodología

Una de las principales dificultades en la investigación sobre la relación entre vivienda y gentrificación ha 
sido la carencia de un cuerpo sólido de evidencia empírica cuantitativa. En consecuencia, buena parte de 
las investigaciones han abordado estudios de caso que, por su propio diseño, no podían hacerse cargo de 
las dinámicas estructurales a nivel de ciudad desde un enfoque relacional. Este infradesarrollo se debe a las 
limitaciones de los datos disponibles; un problema generalizado en muchos países, pero especialmente agudo 
en España. Al respecto, la más importante fuente de información con desagregación territorial inframunicipal 
en España (el Censo de Población y Viviendas elaborado por el INE) presenta limitaciones fundamentales 
en el estudio de los procesos de cambio socio-espacial y, específicamente, de la gentrificación. Entre estas 
limitaciones se encuentra la ausencia de información relativa a la renta, así como su elaboración cada diez 
años. En el caso del último Censo, realizado en 2011, en plena crisis financiera e inmobiliaria, los datos 
no capturan el ciclo alcista posterior (2013-2020, hasta la crisis COVID-19), mientras que en el anterior 
periodo comparable (entre 2001 y 2011), conviven un ciclo alcista (hasta 2008) y una bajada en picado (desde 
entonces). No obstante, la limitación más relevante es que se trata de datos de stock que, por definición, solo 
permiten elaborar hipótesis sobre los flujos que explican sus variaciones entre censos. De esta manera, el 
aburguesamiento de un área urbana puede deberse tanto a procesos de gentrificación como a procesos de 
enriquecimiento y cualificación de su población previa. En ausencia de datos de flujo, no es posible contrastar 
la contribución de la gentrificación en dichos cambios (López-Gay et al., 2019).

Tradicionalmente ha existido un déficit muy importante de información desagregada socioeconómica de flujo 
a nivel inframunicipal; esto ha condicionado por completo la agenda de investigación en este ámbito. En 
resumen: “la falta de datos longitudinales apropiados en los que se registren el volumen de ventas de viviendas, 
los incrementos de rentas, los destinos migratorios o cambios en el régimen de tenencia a intervalos regulares 
ha sido un obstáculo duradero” (Easton et al., 2019, p. 3) de los estudios sobre gentrificación, desplazamiento 
y vivienda. En el caso de las estadísticas de precios de vivienda, sobresalen dos problemas: en primer lugar, 
la tradicional ausencia de datos oficiales, que subordina los análisis a la información filtrada por actores 
privados con intereses en el mercado analizado; y, en segundo lugar, la desagregación territorial de estos 
datos que se han publicado con mayor frecuencia a nivel de distrito, y sólo en casos excepcionales, a nivel de 
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barrio. La recurrente cuestión del grado de desagregación territorial es muy importante en el análisis sobre la 
vivienda y la gentrificación. Con frecuencia, las áreas afectadas por la gentrificación no se corresponden con la 
delimitación estadística disponible, lo cual impide hacer su análisis de forma independiente de las dinámicas 
de las zonas aledañas. 

En el caso de Madrid, si tenemos en cuenta espacios previamente gentrificados, la zona conocida como Malasaña 
no se extiende por la totalidad del barrio Universidad, el área de Chueca no abarca el barrio administrativo 
de Justicia, ni Lavapiés el de Embajadores: los ámbitos gentrificados representan cerca de un tercio de la 
superficie de las delimitaciones administrativas (García Pérez, 2014; Sequera, 2013; Sorando y Ardura, 2016) 
(Figura 1). Por tanto, resulta plausible que los procesos de gentrificación queden enmascarados si se usan 
unidades de análisis muy amplias, más aún cuando los barrios fuera de las zonas céntricas de la ciudad, por 
ejemplo, al Sur del río Manzanares, son aún mayores.

Frente a este conjunto de limitaciones, este artículo utiliza una serie de conjuntos de datos oficiales de reciente 
publicación que las superan, en primer lugar, por su desagregación a nivel de sección censal (inferior al 
barrio, con una media de población en torno a 2.500 personas) y, en segundo lugar, por el contenido de la 
información. Entre estas fuentes se encuentran el Índice de precios de alquiler, elaborado por el Ministerio de 
Transportes, Movilidad y Agenda Urbana (2020), y el Atlas de distribución de la renta de los hogares, producido 
por el INE (2020). En ambos casos se trata de series cortas, de pocos años, lo que presenta limitaciones pero 
que, no obstante, capturan el periodo de incrementos más acusados del precio de la vivienda en alquiler, en 
conjunto con los cambios en la renta disponible de los hogares residentes en cada área urbana durante dicho 
período. En el encuentro entre ambas fuentes, se ha elaborado un indicador compuesto, de esfuerzo relativo 
de la población residente para el pago del alquiler, relacionando el precio de la renta de la vivienda con la renta 
media de la población residente en el área, también desagregado a nivel de sección censal.

Junto a estas fuentes, en esta investigación se ha accedido a los microdatos de la Estadística de Variaciones 
Residenciales (EVR) de la ciudad de Madrid, también a nivel de sección censal. Esta fuente recoge todos los 
movimientos residenciales que, cada año, se realizan con origen o destino en una sección censal de Madrid, 
caracterizándolos según su edad, lugar de origen y nivel educativo. Por tanto, se trata de una variable de flujo 
que satisface las necesidades específicas de la investigación sobre las dinámicas de gentrificación. En concreto, 
esta fuente permite calcular el flujo de entrada de nuevos residentes con estudios superiores, así como el de 
salida de población sin dichos estudios (López-Gay et al., 2019). 

Por último, se ha generado un indicador de densidad de implantación de ofertas de viviendas turísticas en la 
plataforma AirBnB, de elaboración propia a través de datos de Inside AirBnB, por la importancia de este tipo de 
operadores al detraer inmuebles del mercado residencial convencional, que se ha demostrado con influencia 
en los precios, por ejemplo, para el caso de Nueva York (Wachsmuth y Weisler, 2018). En la Tabla 1 se define 
la elaboración de cada una de las variables consideradas.
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Figura 1. 
Ámbitos previamente gentrificados en Madrid. 

Elaboración propia a partir de García Pérez (2014).

LIMITES ADMINISTRATIVOS Y BARRIOS GENTRIFICADOS EN EL DISTRITO 
CENTRO DE MADRID

Chueca Malasaña Norte LavapiésMalasaña Sur
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Tabla 1. 
Variables analizadas

Variable Fuente Formulación
1 Incremento del precio del 

alquiler
Ministerio de Fomento

2 Atracción de población 
cualificada 

EVR

3 Expulsión de población no 
cualificada 

EVR

4 Incremento de la renta media 
por persona 

INE

5 Presión del alquiler sobre la 
renta 

Ministerio de Fomento e 
INE

6 Densidad de oferta de 
AIRBNB *

Inside AIRBNB elaboración 
propia

* la variable “Densidad de oferta de AIRBNB” se considera una densidad dado que los recuentos de ofertas se 
realizan por unidad de superficie (1 km2) en el algoritmo de cálculo de “densidad Kernel”. 

Sobre estos indicadores se ha analizado un análisis a través de programas de Sistemas de Información 
Geográfica (SIG) para su representación gráfica territorializada. Aunque se ha partido de datos a nivel sección 
censal por ser el máximo nivel de desagregación, su superficie no es proporcional a la población que acogen 
de forma que las variables analizadas presentan una alta varianza entre secciones colindantes. Por ello, para 
observar geográficamente las tendencias de los indicadores estudiados, se han elaborado mapas de calor de las 
variables, evaluando su “densidad Kernel” como técnica de interpolación. La densidad Kernel considera los 
centroides de cada sección censal, y evalúa la función de densidad de la distribución de probabilidad sobre las 
dos dimensiones del espacio. La función de la densidad se ha computado con un tipo de Kernel triangular, con 
un ancho de banda de un kilómetro. Para estudiar la evolución temporal de estas variables, se han repetido los 
cálculos de densidad en el periodo 2015-2018. 
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Resultados

Según los datos del Censo de 2011, la ciudad de Madrid pertenece a una de las áreas metropolitanas más 
segregadas de Europa (Tammaru et al., 2016). Esta segregación tiene una articulación clara en el territorio 
metropolitano, en base a una nítida separación entre un noroeste (que incluye el noroeste y el centro urbano 
del municipio madrileño) con una representación excesiva de directivos y profesionales, por un lado, y un 
sureste empobrecido (que incluye el sureste de la ciudad de Madrid), con una representación excesiva de las 
clases populares (Sorando y Leal, 2019). En este escenario de partida, el incremento de la importancia del 
alquiler ha dinamizado numerosos procesos socio-espaciales. Por ello, es fundamental conocer el despliegue 
desigual del aumento en el precio de las rentas del alquiler a través de la ciudad de Madrid, para después 
relacionarlo con los procesos de cambio social de sus diferentes espacios que puedan explicar las nuevas 
dinámicas de distribución desigual de sus habitantes.

Incremento de los precios del alquiler

En relación con el incremento de los precios del alquiler, se aprecia un incremento sostenido en el precio, 
especialmente agudo en la Almendra Central, pero con continuidad en los distritos adyacentes en el Sureste 
(figura 2). El aumento del precio en la Almendra Central (el recinto delimitado por la autovía de circunvalación 
M-30, que concentra los siete distritos de Centro, Arganzuela, Retiro, Salamanca, Chamberí, Chamartín y 
Tetuán) es continuo, con la única excepción de Chamartín, el segundo distrito por renta per cápita de la ciudad. 
Como hipótesis explicativa de esta singularidad, puede deberse a la alta presencia de vivienda unifamiliar 
de lujo (poco susceptible a ser alquilada y con escaso margen de incremento en el ya elevado precio de sus 
viviendas en alquiler). Fuera de la Almendra, son muy destacables los incrementos en los distritos de la primera 
periferia (los distritos colindantes con la M-30 por su lado exterior), en los puntos mejor conectados con las 
áreas centrales. Las escasas zonas (Orcasitas en Usera, Palomeras en Vallecas) encuadradas en categorías con 
crecimientos menores en el primer año analizado (2015-2016) se homogeneizan con el resto en los siguientes 
años. Que la fuerte inflación del alquiler se desborde desde el centro urbano hacia los distritos empobrecidos 
del sureste señala un proceso relevante que requiere ser contrastado con el resto de variables mostradas a 
continuación; esto, pues apunta a un aumento de la incertidumbre residencial en estas áreas.
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Figura 2. 
Tasa anual de incremento del precio del alquiler (2015-2018).

Fuente: elaboración propia a partir del Índice de precios de alquiler (Ministerio de Transportes, Movilidad y 
Agenda Urbana).

Altas de población con estudios superiores

Esta serie muestra un patrón claro y estable en el tiempo, con flujos de altas de población cualificada sostenidos 
en el interior de la Almendra Central, como resultado de la continua llegada de población cualificada a un 
centro urbano ya muy elitizado. No obstante, y de forma paralela, se identifica una pauta de incremento 
constante (en los distritos del sureste) que coincide con los aumentos señalados en el precio de la renta del 
alquiler. Inicialmente (2015-2016) ese flujo de población cualificada se ciñe a la primera periferia, pero en 
periodos posteriores se extiende a distritos más periféricos, como Villaverde en el Sur, o Vicálvaro en el Este 
(figura 3). Parece, por tanto, que se cumple la hipótesis de Hyra et al. (2020), según la cual la población 
cualificada se ve desplazada (directa o indirectamente) de los espacios centrales que, en otras condiciones de 
mercado menos tensionado, hubieran sido su elección de asentamiento prioritaria. En el proceso, estas áreas 
se ven sometidas a un proceso de incremento de rentas del alquiler que dificulta su pago para las personas con 
menores recursos, mayoritarias en estos barrios.

INCREMENTO DEL PRECIO DEL ALQUILER
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Fuente: elaboración propia a partir de la Estadística de Variaciones Residenciales (Ayuntamiento de Madrid).

Figura 3. 
Tasa anual de incremento de las altas de población con estudios superiores y las altas 
totales (2015-2018). 

ALTAS DE POBLACIÓN CON ESTUDIOS SUPERIORES

ALTAS TOTALES
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Bajas de población sin estudios superiores

Esta variable presenta una evolución inestable en las tendencias porque apenas tienen ninguna similitud 
durante los tres años analizados. Además, y a diferencia de lo que ocurre con las altas de población cualificada, 
las bajas de población no cualificada presentan un patrón prácticamente idéntico al de la serie de mapas de 
las bajas totales (ver figura 4). La variable presenta además una dificultad de efecto de composición, dado que 
es más probable que haya bajas de población no cualificada donde esta población constituye un porcentaje 
mayor de los residentes. 

Del análisis de los dos planos anteriores, y del de flujo total de altas y bajas, se aprecia otra constante (figura 
5). En 2015-2016 apenas hay movimiento en la Almendra Central y en la primera periferia, pero en los dos 
periodos siguientes el flujo se activa, especialmente entre 2016 y 2017. Se puede plantear la hipótesis de que 
este flujo de salida se debe a la caducidad –dentro de ese periodo- de los primeros contratos de tres firmados 
bajo la reforma de la LAU de 2013, que entonces en contexto de precios bajos podrían haber experimentado 
un fuerte incremento. El resultado sería el intenso desplazamiento de clases populares desde el centro urbano 
desde 2016 hasta 2018 y una primera ola de desplazamientos entre 2016-2017 en la periferia sureste, espacio 
tradicional pero paulatinamente compartido con residentes con estudios superiores, tal como señala en su 
análisis de estas dinámicas Martínez-del-Olmo (2018).
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Figura 4. 
Tasa anual de incremento de las bajas de población sin estudios superiores y las bajas 
totales (2015-2018).

 Fuente: elaboración propia a partir de la Estadística de Variaciones Residenciales (Ayuntamiento de Madrid).

BAJAS DE POBLACIÓN SIN ESTUDIOS SUPERIORES

BAJAS TOTALES
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Figura 5. 
Tasa anual de incremento del flujo total de altas y bajas de población (2015-2018). 

Fuente: elaboración propia a partir de la Estadística de Variaciones Residenciales (Ayuntamiento de Madrid).

Incremento de renta media por persona

Se aprecia un fuerte crecimiento de las rentas de la población asentada en la Almendra Central, que se configura 
como un espacio cada vez más homogéneo para los segmentos de mayor poder adquisitivo, contrastando con 
la precarización de la primera periferia Sureste (figura 6). Este patrón podría contradecir el “efecto dominó” 
de los espacios centrales a la periferia que se observa en los incrementos de alquiler y las altas de población 
cualificada en dichos territorios, salvo que tomemos en consideración que parte de esa población cualificada 
desplazada de las zonas centrales (los “pioneros”), también se encuentra a menudo precarizada y afectada por 
la depreciación salarial, en cuanto grupo etario mayoritariamente joven y, por lo tanto, poderoso en capital 
cultural pero no así económico. Al respecto, Martínez-del-Olmo (2018) señala que los menores de 25 años 
son el grupo de edad cuyo peso disminuye más en el distrito Centro entre 2013 y 2016. Esta circunstancia, 
ampliamente recogida en la literatura sobre gentrificación y apoyada en el contexto socioeconómico español, 
no reflejaría aumentos en la renta disponible de los entornos de esa primera periferia Sureste, en la que se 
produciría una competición (altas elevadas y bajas escasas) entre recién llegados de clases medias precarizadas 
-mayoritariamente jóvenes en busca de alquileres asequibles- y residentes originarios de bajos ingresos por 
un alquiler en aumento.

FLUJO TOTAL (ALTAS Y BAJAS)
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Figura 6. 
Tasa de incremento anual de la renta media por persona (2015-2018). 

Fuente: elaboración propia a partir del Atlas de distribución de la renta de los hogares (INE).

Presión del precio del alquiler sobre la renta. 

Esta serie, como la de bajas, presenta un patrón relativamente inestable porque el periodo 2016-2017 confirma 
la tensión en la primera periferia Sureste, pero en 2017-2018 cambia la tendencia y apunta hacia Tetuán, 
único espacio de la Almendra Central todavía habitado por clases populares, con una brecha de renta no 
plenamente explotada y, por tanto, con recorrido para su gentrificación. La presión en los distritos del Sureste 
se mantiene en bolsas relativamente pequeñas cercanas a la Almendra (Puerta del Ángel en Latina, San Isidro 
en Carabanchel, por ejemplo) mientras que en la mayoría de los ámbitos desciende, lo que podría constituir 
un indicio de la llegada a un punto de saturación de la capacidad de carga del alquiler sobre la renta de las 
poblaciones allí residentes (figura 7).

INCREMENTO DE RENTA MEDIA POR PERSONA
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Figura 7. 
Tasa de incremento anual de la presión del precio del alquiler sobre la renta media por 
persona (2015-2018). 

Fuente: elaboración propia a partir del Atlas de distribución de la renta de los hogares (INE) y el Índice del 
precio del alquiler (Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana).

Densidad de oferta de alquileres vacacionales 

Por último, se aprecia un patrón de saturación prácticamente total dentro de la Almendra Central en lo que 
a viviendas de uso turístico se refiere, con una descentralización incipiente más allá de la M-30, de nuevo en 
el sureste, donde el rent gap es mayor, y en torno a determinados ejes con mayor accesibilidad, confirmando 
el patrón descrito en Ardura Urquiaga et al. (2019). Por lo tanto, con esta descentralización se añade más 
competencia para el alquiler en el sureste, añadiendo otro factor explicativo del incremento del precio del 
alquiler en estas zonas, ya sobradamente conocido en el Almendra Central (figura 8).

PRESIÓN DEL PRECIO DEL ALQUILER SOBRE LA RENTA
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Figura 8. 
Densidad de oferta de alquiler vacacional (AirBnB). 

Fuente: elaboración propia a partir de Inside Airbnb.

ALQUILERES VACACIONALES
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Conclusiones

Un segmento creciente de la población de Madrid reside en viviendas de alquiler (privado). Esta práctica, 
común al resto de las capitales europeas y no necesariamente vinculada a la precariedad residencial, es fuente 
de gran incertidumbre y alienación residencial entre la mayor parte de los inquilinos las principales ciudades 
españolas, cuya composición etaria es fundamentalmente joven. En un contexto de congelación salarial, la 
más reciente vuelta de tuerca en la financiarización de la vivienda ha encontrado en el alquiler su principal 
nicho de beneficios. En un escenario de competición por recursos residenciales escasos y mercantilizados, las 
rentas del alquiler han crecido desde 2015 y hasta 2018, periodo para el cual esta investigación ha contado con 
datos de gran precisión y relevancia para el estudio de las dinámicas asociadas a este proceso. 

Vinculado a ello, la geografía social de Madrid está modificándose en base a dos procesos relacionados. En 
primer lugar, el desplazamiento de jóvenes con estudios superiores -pero inestable situación laboral- desde un 
centro saturado (por la combinación del alquiler turístico y los procesos tradicionales de gentrificación) hacia 
las periferias empobrecidas de esta ciudad; en segundo lugar, la incipiente competencia de estas poblaciones 
con los residentes tradicionales de las áreas, donde el incremento del alquiler vinculado a la llegada de los 
profesionales precarizados impacta de forma aguda sobre las economías domésticas de las clases populares. 
Si en otros contextos se ha definido este proceso como una dinámica de suburbanización de la pobreza 
(Hochstenbach y Musterd, 2018), en el caso madrileño cabría hablar de una re-periferización de la misma en 
ejes particulares de la geografía de su área metropolitana (el sureste), alimentada por un tipo de gentrificación 
que excede su contexto original y se despliega mediante pautas que resuenan en la definición de la quinta ola 
de la gentrificación (Aalbers, 2019).

Para futuras investigaciones queda el reto de ofrecer modelos explicativos que definan las relaciones entre 
cada una de las variables representadas en esta investigación. No obstante, la información presentada en este 
artículo alerta acerca de la incertidumbre a la que se enfrentan distintos grupos sociales atrapados entre los 
efectos de las sucesivas burbujas inmobiliarias y su despliegue en forma de olas de desplazamiento. Asimismo, 
emerge la necesidad de continuar la investigación estudiando los efectos del COVID-19, que supone sin duda 
un hiato en el proceso, con un descenso brusco de los precios de alquiler y un incremento en las cifras del 
paro. Las anteriores olas de gentrificación surgieron como mutaciones tras periodos de crisis, por lo que 
cabe hipotetizar una posible sexta ola, acompañada de una nueva reconfiguración del mercado inmobiliario 
español.
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